
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS BIENES CULTURALES EN CASO DE CONFLICTO ARMADO. 1954. 
 

 
CAPÍTULO I 

De la vigilancia e inspección 

Lista internacional de personalidades 

 
Art. 1. Desde el momento de la entrada en vigor de la Convención, el Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura redactará una lista 
internacional de personalidades aptas para desempeñar las funciones de Comisario General de Bienes 
Culturales con los nombres de los candidatos presentados por cada una de las Altas Partes 
Contratantes. Esta lista será objeto de revisiones periódicas a iniciativa del Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que tendrá en cuenta 
las peticiones de las Altas Partes Contratantes.  

 
Organización de la vigilancia y la inspección 

 
Art. 2. Tan pronto como una de las Altas Partes Contratantes participe en un conflicto armado al que 

se aplique el artículo 18 de la Convención: 

(a) designará un representante para las cuestiones relativas a los bienes culturales situados en su 
territorio; si esa Potencia ocupa el territorio de otro país, deberá nombrar un representante especial 
para las cuestiones relativas a los bienes culturales que se encuentren en él;  

(b) la Potencia protectora de cada Potencia adversaria de esa Alta Parte Contratante designará 
delegados ante esta última, con arreglo a lo previsto en el artículo 3 del Reglamento;  

(c) se designará un Comisario General de Bienes Culturales ante esa Alta Parte, con arreglo a la forma 
prevista en el artículo 4 del Reglamento.  

 
Designación de delegados de las Potencias protectoras 

 
Art. 3. La Potencia protectora escogerá sus delegados entre los miembros de su cuerpo diplomático o 
consular o, previo asentimiento de la Parte ante la cual hayan de estar acreditados, entre otras 
personas.  

 
Designación del Comisario General 

 
Art. 4. 1. El Comisario General de Bienes Culturales será elegido de común acuerdo por la Parte ante 
la cual haya de estar acreditado y por las Potencias protectoras de las Partes adversarias, entre las 
personalidades que figuren en la lista internacional.  

2. Si las Partes no llegasen a un acuerdo durante las tres semanas siguientes a la apertura de sus 
conversaciones sobre dicho punto, solicitarán del Presidente de la Corte Internacional de Justicia que 
designe el Comisario General, quien no entrará en funciones hasta haber obtenido el placet de la Parte 
ante la que hubiere de ejercer su misión.  



 
Atribuciones de los delegados 

 
Art. 5. Será función de los delegados de las Potencias protectoras comprobar las violaciones de la 
Convención, investigar, con el consentimiento de la Parte ante la cual ejercen su misión, las 
circunstancias en que se hayan producido, efectuar gestiones en el lugar donde aquellas hayan ocurrido 
para hacerlas cesar y, en caso necesario, notificar tales violaciones al Comisario General. Los 
delegados deberán tener informado a éste de sus actividades.  

 
Atribuciones del Comisario General 

 
Art. 6. 1. El Comisario General de Bienes Culturales tratará con el representante de la Parte ante la 
cual esté acreditado y con los delegados interesados las cuestiones que se le hayan planteado respecto 
a la aplicación de la Convención.  

2. Podrá tomar decisiones y hacer nombramientos en los casos previstos en el presente Reglamento.  

3. Con la aquiescencia de la Parte ante la cual esté acreditado, tendrá derecho a ordenar que se proceda 
a una investigación o a realizarla personalmente.  

4. Hará ante las Partes en conflicto o ante sus Potencias protectoras todas las gestiones que considere 
útiles para la aplicación de la Convención.  

5. Preparará los informes necesarios sobre la aplicación de la Convención y los comunicará a las 
Partes interesadas y a sus Potencias protectoras. Remitirá copias al Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el cual sólo podrá 
utilizar los datos técnicos.  

6. Cuando no haya Potencia protectora, el Comisario General ejercerá las funciones atribuidas a la 
Potencia protectora por los artículos 21 y 22 de la Convención.  

 
Inspectores y expertos 

 
Art. 7. 1. Siempre que el Comisario General de Bienes Culturales, a petición de los delegados 
interesados o después de consultar con ellos, lo juzgue necesario, propondrá a la Parte ante la cual esté 
acreditado el nombramiento de una persona que, en calidad de inspector de bienes culturales se 
encargará de una misión determinada. Estos inspectores no serán responsables más que ante el 
Comisario General.  

2. El Comisario General, los delegados y los inspectores podrán recurrir a los servicios de los expertos, 
que serán igualmente propuestos a la aprobación de la Parte mencionada en el párrafo anterior.  

 
Ejercicio de la misión de vigilancia 

 
Art. 8. Los Comisarios Generales de Bienes Culturales, los delegados de las Potencias protectoras, los 
inspectores y los expertos no deberán excederse en ningún caso de los límites de su misión. En 
especial, deberán tener en cuenta las necesidades de seguridad de la Alta Parte Contratante cerca de la 
cual ejercen sus funciones y, en toda circunstancia, tener presentes las necesidades de la situación 
militar tal como les hayan sido comunicadas por dicha Alta Parte Contratante.  
 



 
Substitutos de las Potencias protectoras 

 
Art. 9. Si una de las Partes en conflicto no cuenta con los servicios de una Potencia protectora, o deja 
de contar con ellos, podrá pedir a un Estado neutral que asuma las funciones de Potencia protectora a 
los efectos de designar un Comisario General de Bienes Culturales según el procedimiento previsto en 
el artículo 4. El Comisario General así designado podrá confiar a los inspectores las funciones de 
delegados de las Potencias protectoras determinadas por el presente Reglamento.  

 
Gastos 

 
Art. 10. La remuneración y los gastos del Comisario General de Bienes Culturales, de los inspectores 
y de los expertos correrán a cargo de la Parte ante la cual estén acreditados; los correspondientes a los 
delegados de las Potencias protectoras serán objeto de un acuerdo entre esas Potencias y los Estados 
cuyos intereses protejan.  

 
CAPÍTULO II 

De la protección especial 

Refugios improvisados 

 
Art. 11. 1. Si en el curso de un conflicto armado una de las Altas Partes Contratantes se viera obligada 
por circunstancias imprevistas a construir un refugio improvisado y desea que se coloque bajo 
protección especial, deberá comunicarlo inmediatamente al Comisario General ante ella acreditado.  

2. Si el Comisario General opina que las circunstancias y la importancia de los bienes culturales 
protegidos en ese refugio improvisado justifican tal medida, podrá autorizar a la Alta Parte Contratante 
a colocar en él el emblema descrito en el artículo 16 de la Convención. Deberá comunicar su decisión 
inmediatamente a los delegados interesados de las Potencias protectoras, cada uno de los cuales podrá, 
dentro de un plazo de 30 días, ordenar la retirada inmediata del emblema.  

3. En cuanto dichos delegados hayan manifestado su acuerdo o una vez transcurrido el plazo de 30 
días sin que ninguno de los delegados interesados haya manifestado su oposición, y si el refugio 
improvisado reúne, en opinión del Comisario General, las condiciones previstas en el artículo 8 de la 
Convención, el Comisario General solicitará del Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura la inscripción del refugio en el Registro de Bienes 
Culturales bajo Protección Especial.  

 
Registro internacional de bienes culturales bajo protección especial 

 
Art. 12. 1. Se establecerá un «Registro Internacional de Bienes Culturales bajo Protección Especial».  

2. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura se encargará de ese registro, y remitirá 'duplicados' del mismo al Secretario General de las 
Naciones Unidas así como a las Altas Partes Contratantes.  

3. El Registro estará dividido en secciones, cada una de las cuales corresponderá a una de las Altas 
Partes Contratantes. Cada sección se subdividirá en tres epígrafes, titulados respectivamente: 
Refugios, Centros Monumentales y Otros Bienes Culturales Inmuebles. Compete al Director General 
decidir los datos que deban figurar en cada sección.  



 
Solicitudes de inscripción 

 
Art. 13. 1. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá pedir al Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura la inscripción en el 
Registro de determinados refugios, centros monumentales u otros bienes culturales inmuebles sitos en 
su territorio. Las peticiones contendrán indicaciones sobre el emplazamiento de dichos bienes y 
certificarán que éstos reúnen las condiciones previstas en el artículo 8 de la Convención.  

2. En caso de ocupación, la Potencia ocupante podrá formular la petición de inscripción.  

3. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura enviará sin pérdida de tiempo copia de las peticiones de inscripción a cada una de las Altas 
Partes Contratantes.  

 
Oposición 

 
Art. 14. 1. Cada una de las Altas Partes Contratantes podrá oponerse a la inscripción en el Registro de 
un bien cultural, por carta dirigida al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura. Esta carta deberá ser recibida por el Director General, en un 
plazo de cuatro meses a contar desde la fecha en que se haya expedido la copia de la petición de 
inscripción.  

2. Tal oposición deberá ser motivada. Los únicos motivos admisibles podrán ser:  

(a) que el bien de que se trate no sea un bien cultural;  

(b) que no se cumplan las condiciones mencionadas en el artículo 8 de la Convención.  

3. El Director General enviará sin demora copia de la carta de oposición a las Altas Partes 
Contratantes. En caso necesario, solicitará el asesoramiento del Comité Internacional de Monumentos, 
Lugares de Interés Artístico e Histórico y Excavaciones Arqueológicas, y además, si lo juzgare 
conveniente, de cualquier otro organismo o personalidad calificados para ello.  

4. El Director General o la Alta Parte Contratante que haya pedido la inscripción podrán hacer todas 
las gestiones oportunas ante las Altas Partes Contratantes que hayan formulado su oposición, para que 
se desistan de ella.  

5. Si una de las Altas Partes Contratantes que hubiese solicitado en tiempo de paz la inscripción de un 
bien cultural en el Registro participase en un conflicto armado antes de haberse efectuado dicha 
inscripción, el bien cultural de que se trate será inscrito inmediatamente por el Director General en el 
Registro, a título provisional, en espera de la confirmación, desistimiento o anulación de cualquier 
procedimiento de oposición que pudiera o hubiese podido ser iniciado.  

6. Si en un plazo de seis meses, contados desde la fecha en que recibió la carta de oposición, el 
Director General no recibe de la Alta Parte Contratante que formuló la oposición una comunicación 
notificándole que ha desistido de la misma, la Alta Parte Contratante que haya presentado la petición 
de inscripción podrá recurrir al procedimiento de arbitraje previsto en el párrafo siguiente.  

7. La petición de arbitraje deberá formularse, a más tardar, un año después de la fecha en que el 
Director General haya recibido la carta de oposición. Cada una de las dos Partes en controversia 
designará un árbitro. En el caso de que una petición de inscripción hubiere sido objeto de más de una 



oposición, la Altas Partes Contratantes que hubiesen formulado la oposición designarán conjuntamente 
un árbitro. Los dos árbitros elegirán un árbitro-presidente de la lista internacional de personalidades 
prevista en el artículo primero del presente Reglamento; silos árbitros no pudiesen llegar a ponerse de 
acuerdo para hacer esa elección, pedirán al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que designe 
un árbitro-presidente, quien no será necesario que figure en la lista internacional de personalidades. El 
tribunal arbitral así formado fijará su propio procedimiento y sus decisiones serán inapelables.  

8. Cada una de las Altas Partes Contratantes puede declarar, en el momento en que se inicie una 
controversia en la cual sea Ella parte, que no desea aplicar el procedimiento de arbitraje previsto en el 
párrafo precedente. En ese caso, la oposición a la petición de inscripción se someterá por el Director 
General a las Altas Partes Contratantes. Sólo se mantendrá la oposición si las Altas Partes Contratantes 
lo deciden por una mayoría de dos tercios de votantes. La votación se efectuará por correspondencia, a 
menos que el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, juzgando indispensable la convocatoria de una reunión en virtud de los poderes 
que le confiere el artículo 27 de la Convención, procediese a convocarla. Si el Director General decide 
que se vote por correspondencia, invitará a las Altas Partes Contratantes a que le envíen su voto bajo 
sobre sellado, en un plazo de seis meses a partir del día en que se les haya dirigido la invitación 
correspondiente.  

 
Inscripción 

 
Art. 15. 1. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura hará inscribir en el Registro, bajo un número de orden, cada uno de los bienes con 
respecto a los cuales se hubiere hecho una petición de inscripción, siempre que esa petición no hubiese 
sido objeto de oposición en el plazo previsto en el párrafo primero del artículo 14.  

2. En el caso de que se hubiera formulado una oposición, y salvo lo dispuesto en el párrafo 5 del 
artículo 14, el Director General no procederá a la inscripción del bien cultural en el Registro más que 
si la oposición ha sido retirada o si no hubiese sido confirmada después de los procedimientos 
previstos en el párrafo 7 del artículo 14 o en el párrafo 8 del mismo artículo.  

3. Siempre que sea aplicable el párrafo 3 del artículo 11, el Director General procederá a la inscripción 
a requerimiento del Comisario General de Bienes Culturales.  

4. El Director General enviará sin demora al Secretario General de las Naciones Unidas, a las Altas 
Partes Contratantes y, a petición de la Parte que hubiese solicitado la inscripción, a todos los demás 
Estados a que se refieren los artículos 30 y 32 de la Convención, copia certificada de cada inscripción 
en el Registro. La inscripción surtirá efecto treinta días después de dicho envío.  

 
Cancelación 

 
Art. 16. 1. El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura cancelará la inscripción de un bien cultural en el Registro:  

(a) a petición de la Alta Parte Contratante sobre cuyo territorio se encuentre el bien cultural;  

(b) cuando la Alta Parte Contratante que hubiere solicitado la inscripción hubiese denunciado la 
Convención, y a partir del momento en que surta efecto tal denuncia;  



(c) en el caso especial previsto por el párrafo 5 del artículo 14, cuando se haya confirmado una 
oposición, como consecuencia de los procedimientos previstos en el párrafo 7 del artículo 14 o en el 
párrafo 8 del mismo artículo.  

2. El Director General enviará sin demora al Secretario General de las Naciones Unidas y a todos los 
Estados que hubiesen recibido copia de la inscripción, copia certificada de toda cancelación de 
inscripción. La cancelación surtirá efecto a los treinta días del envío de la notificación.  

 
CAPÍTULO III 

Del transporte de bienes culturales 

Procedimiento para obtener la inmunidad 

 
Art. 17. 1. La petición a que se refiere el párrafo primero del artículo 12 de la Convención deberá 
dirigirse al Comisario General de Bienes Culturales. En ella se mencionarán las razones que la 
motivan, detallándose el número aproximado y la importancia de los bienes culturales que hayan de 
ser trasladados, el lugar donde se encuentren, el lugar adonde hayan de ser trasladados, los medios de 
transporte, el itinerario proyectado, la fecha propuesta para su traslado y cualesquiera otros datos 
pertinentes.  

2. Si el Comisario General, después de haber recabado los asesoramientos que considere oportunos, 
estima que el traslado está justificado, consultará a los delegados interesados de las Potencias 
protectoras sobre las medidas propuestas para la ejecución del mismo. Después de dichas consultas, 
notificará el transporte a las Partes interesadas en el conflicto, incluyendo en esa notificación todos los 
datos que puedan ser útiles.  

3. El Comisario General designará uno o varios inspectores, quienes cuidarán de que se trasladen sólo 
los objetos indicados en la petición, de que el transporte se realice en la forma aprobada y de que se 
utilice el emblema. El inspector o los inspectores acompañarán a los bienes hasta el punto de destino.  

 
Traslados al extranjero 

 
Art. 18. Todo traslado que se efectúe bajo protección especial al territorio de otro país, quedará sujeto, 
no sólo a las disposiciones del artículo 12 de la Convención y del artículo 17 del presente Reglamento, 
sino también a las normas siguientes:  

(a) Durante la permanencia de los bienes culturales en el territorio de otro Estado, éste será el 
depositario de los mismos y prestará a dichos bienes iguales cuidados, por lo menos, que a sus propios 
bienes culturales de importancia similar.  

(b) El Estado depositario no devolverá esos bienes más que una vez terminado el conflicto; esa 
devolución se efectuará dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha en que se pida.  

(c) En los sucesivos traslados y durante su permanencia en el territorio de otro Estado, esos bienes no 
podrán ser objeto de ninguna medida de embargo y ni el depositante ni el depositario tendrán la 
facultad de disponer de ellos. No obstante, cuando asilo exija la salvaguardia de esos bienes, el 
depositario, previo asentimiento del depositante, podrá ordenar su traslado al territorio de un tercer 
país, en las condiciones previstas en el presente artículo.  



(d) La petición de protección especial deberá indicar que el Estado a cuyo territorio haya de efectuarse 
el traslado acepta las disposiciones del presente artículo.  

 
Territorio ocupado 

 
Art. 19. Cuando una Alta Parte Contratante que ocupe el territorio de otra Alta Parte Contratante 
trasladare bienes culturales aun refugio situado en otro punto de ese territorio, sin poder observar el 
procedimiento previsto en el artículo 17 del Reglamento, dicho traslado no se considerará como 
ocultación o apropiación en el sentido del articulo 4 de la Convención, si el Comisario General 
certifica por escrito, previa consulta con el personal normal de protección, que las circunstancias hacen 
necesario ese traslado.  

 
CAPÍTULO IV 

Del emblema 

Colocación del emblema 

 
Art. 20. 1. La colocación del emblema y su grado de visibilidad quedan a la apreciación de las 
autoridades competentes de cada una de las Altas Partes Contratantes. El emblema podrá figurar en las 
banderas y en los brazaletes. Podrá estar pintado sobre un objeto o estar representado en el mismo en 
cualquier otra forma apropiada.  

2. Sin embargo, en caso de conflicto armado, y sin perjuicio de emplear eventualmente un sistema de 
señales más completo, el emblema deberá colocarse de manera bien visible durante el día, tanto desde 
el aire como en tierra, sobre los vehículos de los transportes previstos en los artículos 12 y 13 de la 
Convención.  

El emblema deberá ser visible desde tierra:  

(a) a intervalos regulares de distancia suficiente para delimitar claramente el perímetro de un centro 
monumental bajo protección especial;  

(b) a la entrada de otros bienes culturales inmuebles bajo protección especial.  

 
Identificación de personas 

 
Art. 21. 1. Las personas a que se refieren los apartados (b) y (c) párrafo segundo del articulo 17 de la 
Convención, podrán llevar un brazalete con el emblema, expedido y sellado por las autoridades 
competentes.  

2. Serán portadoras de una tarjeta especial de identidad en la que figure el emblema. Esta tarjeta 
mencionará, por lo menos, el nombre y apellidos, la fecha de nacimiento, el título o grado, y la función 
del interesado. La tarjeta llevará una fotografía del titular y su firma o sus huellas digitales, o ambas 
cosas. Ostentará además el sello en seco de las autoridades competentes.  

3. Cada una de las Altas Partes Contratantes establecerá su modelo de tarjeta de identidad, 
inspirándose para ello en el modelo anexo, a título de ejemplo, al presente Reglamento. Las Altas 
Partes Contratantes se comunicarán el modelo por Ellas adoptado. A ser posible, de cada tarjeta de 



identidad expedida se hará, por lo menos un duplicado, archivando uno de ellos la Potencia 
responsable.  

4. No podrá privarse sin motivo justificado a las personas mencionadas en este artículo de su tarjeta de 
identidad ni del derecho a llevar el brazalete.  

 
 
Anverso  

 

Reverso  

 

 


